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 DG H 2B  � ES 

 

CONSEJO DE
LA UNIÓN EUROPEA

Bruselas, 19 de mayo de 2010 (25.05) 
(OR. en) 

  

9935/10 
 
 
 
 

  

JAI 445 

 
NOTA 
De: Presidencia 

A: Coreper/Consejo 

Asunto: Proyecto de Conclusiones del Consejo sobre la Comunicación de la Comisión  

"Garantizar el espacio de libertad, seguridad y justicia para los ciudadanos 

europeos - Plan de acción por el que se aplica el Programa de Estocolmo" 

(COM (2010) 171 final) 

 

 

Se adjunta, a la atención de las Delegaciones, el proyecto de Conclusiones del Consejo sobre la 

mencionada Comunicación de la Comisión. 

 

El texto tiene en cuenta los debates mantenidos durante la reunión de los Consejeros JAI del 

6 de mayo de 2010, así como las observaciones escritas remitidas por las Delegaciones. Se ha 

llegado a un acuerdo sobre el proyecto recogido en el anexo. 

 

Por consiguiente, se solicita al Coreper que invite al Consejo a adoptar el adjunto proyecto de 

Conclusiones del Consejo sobre la mencionada Comunicación de la Comisión. 

 

 

________________________ 
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ANEXO 

 

PROYECTO DE CONCLUSIONES DEL CONSEJO 

 

de ... 2010 

 

sobre la Comunicación de la Comisión  

"Garantizar el espacio de libertad, seguridad y justicia para los ciudadanos europeos - Plan 

de acción por el que se aplica el Programa de Estocolmo" (COM (2010) 171 final) 

 

 

EL CONSEJO DE LA UNIÓN EUROPEA 

 

Teniendo presente que el Consejo Europeo ha definido, en el Programa de Estocolmo - Una 

Europa abierta y segura que sirva y proteja al ciudadano, con arreglo al artículo 68 del TFUE, las 

líneas estratégicas para la planificación legislativa y operativa dentro del espacio de libertad, 

seguridad y justicia para el periodo 2010-2014, 

 

Recordando que se ha pedido a la Comisión que presente, antes de junio de 2012, una revisión 

intermedia de la aplicación del Programa de Estocolmo, 

 

Respetando las prerrogativas institucionales del Parlamento Europeo, que colegisla con el Consejo 

en la mayoría de las medidas legislativas que han de adoptarse en aplicación del Programa de 

Estocolmo, y teniendo debidamente en cuenta los debates que se han mantenido en el Parlamento 

Europeo tras haberse presentado la Comunicación de la Comisión sobre el Plan de Acción 

(8995/10), 

 

Consciente del derecho de iniciativa que tienen la Comisión y los Estados miembros en los asuntos 

que abordan los Tratados, conforme a lo establecido en el artículo 76 del TFUE, 

 

Señalando la necesidad de mejorar la coherencia entre los instrumentos jurídicos y los ámbitos de 

actuación, 
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Subrayando que el Programa de Estocolmo ha de aplicarse cumpliendo estrictamente las bases 

jurídicas establecidas en los Tratados y los principios de solidaridad, subsidiariedad y 

proporcionalidad, y que es importante que, antes de que se presente ninguna nueva propuesta o 

iniciativa legislativa, se hayan llevado a cabo los estudios y las evaluaciones de impacto que 

contempla el Protocolo n.º 2 (artículo 5) anejo a los Tratados. 

 

 

POR LA PRESENTE 

 

Recalca especialmente que el Programa de Estocolmo es el único marco de referencia orientativo 

para el orden de prioridades de la Unión Europea en el espacio de libertad, seguridad y justicia. 

 

Toma nota de la Comunicación de la Comisión "Garantizar el espacio de libertad, seguridad y 

justicia para los ciudadanos europeos - Plan de acción por el que se aplica el programa de 

Estocolmo" (doc. 8995/10), que expone las iniciativas que la Comisión tiene el propósito de emprender 

con objeto de contribuir a la aplicación del programa de Estocolmo. 

 

Señala no obstante que algunas de las acciones propuestas por la Comisión no están en 

consonancia con el Programa de Estocolmo, mientras que otras acciones que sí figuran en el 

Programa de Estocolmo no se recogen en la Comunicación de la Comisión. 

 

Insta a la Comisión, en este sentido, a que tan sólo tome las iniciativas que son plenamente 

conformes con el Programa de Estocolmo con objeto de garantizar que éste aplique en su totalidad y 

en el momento oportuno. 

 

Pide a la Comisión que presente de aquí a junio de 2012 la revisión intermedia de la aplicación del 

Programa de Estocolmo, teniendo debidamente en cuenta las presentes Conclusiones del Consejo. 

 

Pide a todas las partes interesadas que velen por la debida aplicación de todas las medidas y 

acciones necesarias que emanan del Programa de Estocolmo, incluidas las que no se recogen en la 

mencionada propuesta de la Comisión, con objeto de lograr los objetivos estratégicos del periodo 

2010-2014 en el espacio de libertad, seguridad y justicia. 

 

________________________ 


